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?Con motivo de los excesos que se han experimentado en esta Corte 
por el abuso que muchas gentes han hecho de armas, a de fu'o 
como blancas perturbando la tranquilidad y sosiego público; ydÍTaí 
do el Serenísimo Sr. Infante D. Antonio, Regente"We*^reyntZ-
tarquese repitan semejantes exemplares , con especialidad en las ac
tuales circunstancias de hallarse en Madrid un gran número de Tro
pas Jrancesas, a las auales quiere $. A. S. se las dé el buen trato 
y acogida que corresponde á la íntima amistad que media entre el Rey 
nuestro Señor y su íntimo Aliado el Emperador de los franceses y Rey 
de Italia se ha dignado mandarme que expida las órdenes convenien
tes , prohibiendo que entren en la Corte gentes en quadrilla, no siendo 
Arrieros y Fragmeros ó Conductores de víveres Vy previniendo que to
dos os que lo hayan de hacer, dexen en calidad de depósito en poder 
de los Ministros del Resguardo de las Rentas Reales las Armas per
mitidas que traxeren, sin entrar con ellas en la población por ninaun 
motivo m acontecimiento, baxo la pena de su perdimiento y délas d?mas 
que convengan;y últimamente quiere y manda S. A. S. que mrnuno 
de los vasallos de S. M. maltrate de palabra ni de obra d hs*Sol
dados jr anee se s que transiten por los Pueblos de España, sino que an
tes bien se les dispense todo favor y ayuda, contribuyendo á esto las 
respectivas Justicias por medio de su eficaz protección ,pues de lo con
trario se castigará d los contraventores con todo el rigor de derecho. 
Lo que comunico d V. S. para su puntual cumplimiento y execucion 
y para que lo haga saber prontamente d las Justicias de su territo
rio por vereda. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Mayo de 1808. =Arias Mon. = Sr. Corregidor de Madrid." 

Lo que comunico d Vms. para su puntual cumplimiento en la parte 
que les toca, y que lo hagan saber al vecindario de su pueblo. 

Dios guarde á Vms. muchos. Madrid 3 de Mayo de J8O8. 
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